PROGRAMA ANIMALETICA 2011

Protección de los derechos de los animales y del bienestar animal

Cada vez somos más las personas que vemos la necesidad de relacionarnos de otra forma con la naturaleza y especialmente con los animales, desde el punto de vista de la ética, la ecología y la salud. 

Para gran parte de la sociedad, hay que ir más allá en la protección de los animales: frente a la concepción que les concede atención tan sólo en la medida en que resultan útiles (o productivos), cada vez más personas defienden que los animales tienen valor en sí mismos, y que lo que necesita justificarse es su utilización. 

Con ello se amplía la comunidad de los seres con derechos de los seres racionales a los seres sintientes (recordar que también están protegidos los monumentos, los espacios naturales...). Pero hoy, los abusos a los que son sometidos son aún demasiados, pues carecemos de una base normativa y sobre todo ejecutiva para evitar actuaciones que reciben el rechazo de la mayoría de la población. Por tanto, es necesario adoptar medidas para acercar el trato actual a los animales a la voluntad mayoritaria. Hay varios niveles pero trataremos el Municipal y Autonómico principalmente, aunque no hay que olvidar que estamos en un contexto estatal y dentro del marco de la Unión Europea.

· Municipal

a) Ordenanzas municipales que prohíban cualquier práctica que comporte maltrato y tortura animal. Se deberá acabar paulatinamente con la tenencia de animales exóticos.

b) No promocionar ni subvencionar espectáculos con animales. 

c) No crear nuevos zoológicos, transformando progresivamente los existentes en centros de recuperación.

d) Elaborar un plan que desarrolle la educación en los valores animalistas y la promoción de las dietas vegetarianas. Establecer un carné para poder cuidar adecuadamente de un animal de compañía.

e) La coordinación y evaluación de estas medidas se realizará a través de una Oficina Municipal, de Protección y Bienestar Animal, que cuente con la autonomía suficiente para hacer eficaz y creíble una nueva política municipal en relación con la situación de los animales. Campañas de esterilización y control de colonias.

· Autonómica

a) Legislación autonómica que regule la tenencia de animales de compañía.

b) Legislación autonómica para la cría, transporte y sacrificio de los animales para consumo.

c) Legislación autonómica para proteger la fauna autóctona.

d) Dotación de partidas presupuestarias para velar que la legislación se cumpla

e) Coordinar y apoyar a las Oficinas Municipales de Protección y Bienestar Animal.

Hay una gran desinformación por parte del público en cuanto a las competencias municipales sobre animales y también por parte de las propias corporaciones municipales. Es generalizada la falta de información y de interés en estos temas y por tanto hay una gran carencia de políticas “animalistas” en los municipios, incluidos aquellos donde existen concejalías “verdes”.  Se debe en general a un menosprecio e infravaloración pues consideran que la cuestión animalista es algo secundario y emocional cuando la realidad demuestra que no solo es una cuestión ética sino un reiterado incumplimiento de las legislaciones vigentes.

Cada especie de animal tiene, según el uso social del mismo, una legislación que le regula y todos los Ayuntamientos tienen la obligación de actuar en su territorio solventando los conflictos o situaciones expuestas. Pero ante esas situaciones las corporaciones carecen de personal formado y en la mayoría de las ocasiones, ausencia de ordenanzas que lo regulen. Carecen de las herramientas apropiadas para poder aplicar la ley y gestionar correctamente el “uso” de los animales en su localidad. 

Las competencias que un Ayuntamiento tiene en relación a los animales son:

-Núcleos zoológicos (cualquier actividad económica con animales, ya sean tiendas, circos, granjas escuelas, escuelas de equitación, etc.).

-Animales de Ganadería 

-Animales de compañía

-Animales peligrosos y fauna salvaje. 

-Animales autóctonos (caza, colombofilia, animales no cinegéticos, etc.).

Para poder actuar correctamente ante cualquier situación donde interviene un animal, los ayuntamientos deben conocer la legislación que les regula y elaborar las ordenanzas pertinentes según marca las leyes autonómicas donde le otorgan sus competencias. 

Ejemplos de situaciones en las que se puede encontrar un ayuntamiento:

-Propietarios con zorros, jabalís y otros animales salvajes en núcleos urbanos. 

-Matanza de corderos en casas cuando es Ramadán sin control sanitario

-jaulas trampa en edificios en núcleo urbano.

-cadáveres de ganado o equinos en zonas urbanas.

-Sorteos de animales vivos como premio o reclamo. 

Y un largo etc. de situaciones donde por dejadez y desinformación los Ayuntamientos dejan de realizar sus funciones y de garantizar el cumplimiento de las leyes y por tanto de asegurar el buen “uso” y “bienestar” de los animales.

-Existencia un síndico de agravios para denunciar a la dejación de la administración frente al ciudadano.

Como herramienta útil se plantea el agrupar en una sola ordenanza todo aquello relacionado con animales en entorno local. 

RESUMEN:

- Tendencia creciente a la tenencia de animales domésticos. Adaptación de los entornos urbanos a la convivencia entre animales y ciudadanos.

- Unificación en una sola ordenanza municipal sobre todas las realidades municipales con animales como herramienta operativa para el político.

- Cumplimiento de las leyes. Esto mejoraría altamente el bienestar y conciencia sobre animales.

-  Formación de los cargos públicos sobre legislación con animales y proyectos efectivos sobre políticas sociales y bienestar animal.

- Los Ayuntamientos son los principales responsables de la situación caótica en todo lo concerniente a los animales.

- Incluir dentro del programa municipal propuestas sobre el tema animalista, el cual queda relegado habitualmente.

El carácter revolucionario de la ética ecológica viene en gran medida dado por que supone una ruptura, por ampliación, de los límites de nuestra comunidad moral que ya no coincide exclusivamente con los límites biológicos de nuestra especie, o con los límites temporales de nuestra generación. Los animales y las generaciones futuras forman parte del ámbito de nuestras obligaciones morales y tienen derechos como bienes valiosos en sí mimos.

La protección de los derechos de los animales ha sido olvidada en nuestra Comunidad donde las administraciones publicas se dedican a la subvención de Corridas y escuelas taurinas, Las actuales normativas y leyes de protección animal son de unas auténticas carencias insostenibles que deben ser derogadas la mayoría y sustituidas por otras, tal como proponemos L@s Verdes que nos recocemos también además de un partido ecologista,  animalista por ecologista y ecologistas por animalistas.

1. Creación de una Agencia Estatal de Derechos y Bienestar Animal 

2. Proposición de ley a las Cortes Generales sobre modificación del Código Penal en materia de maltrato y muerte de animales.

3. No promocionar ni subvencionar la construcción de escuelas taurinas, Plazas de toros, ni siquiera con carácter multiusos, o cualquier Instalación de espectáculo que comporte el maltrato animal.

4. No crear nuevos zoológicos ni acuarios, transformando progresivamente los existentes en centros de recuperación.

5. Instalación de zonas de micción y defecación para animales en el entorno de los parques y jardines. Pipi-can.

6. Elaboración de una Ley General de los Derechos y el Bienestar de los Animales del Estado Español. Una ley estatal sobre protección de animales domésticos para poder subsanar las deficiencias y confusiones que crea  la existencia de 19 leyes autonómicas. Hacer respetar las leyes actuales y obtener un estatuto jurídico del animal.
7. Adhesión del Estado Español al Proyecto Gran Simio.

8. Creación de un Defensor de los Derechos de los animales.

9. Creación de una fiscalía de protección de los derechos de los animales.

Incorporamos asimismo las propuestas presentadas por la red de asociaciones para la protección y defensa de los animales, y que se desarrollan en los siguientes párrafos:

La justicia es el principio más elevado de la ética. La sociedad ha de incorporar entre sus objetivos básicos y prioritarios la defensa de aquellos colectivos especialmente frágiles o con dependencia. Los animales, seres dotados de sensibilidad física y psíquica, sensibles al dolor, y con unos derechos naturales que impiden su explotación abusiva y cruel, maltrato, sufrimiento o violencia, han de ser defendidos por el conjunto de la sociedad y, especialmente, por las instituciones públicas. Creemos necesario suscribir en la próxima legislatura que el compromiso ético y moral para con los animales obliga a tener en cuenta estas propuestas:

1.- Reconocimiento de los derechos de los animales en la Constitución española a través de la tramitación de una reforma del texto constitucional que incorpore a los animales como titulares de derechos.

2.- Aprobación de la Ley marco y su reglamentación de ámbito estatal de protección de los animales, que sirva de harmonización de las leyes existentes en cada Comunidad Autónoma sobre protección de animales domésticos y de compañía para terminar con el tratamiento desigual y las carencias graves en algunas leyes, que incluya las siguientes medidas:

3.- Campañas de identificación y esterilización y de sensibilización que eviten el abandono de animales y el fomento de la adopción.

4.- Registro general de animales de compañía y censos municipales.

5.- Sacrificio 0 para todas las perreras de España y control de las colonias felinas mediante El procedimiento Capturar-Esterilizar-Soltar (conocido en inglés como TNR (Trap-Neuter- Return) ya que es el único método que ha demostrado ser eficaz para controlar el crecimiento de la población de gatos callejeros.
Concertación de la prestación del servicio de recogida de animales con asociaciones de protección animal; existencia en los centros de acogida de programas para la promoción de la adopción de los animales y de su seguimiento.
6.- Subvenciones para la esterilización e identificación de perros y gatos en colaboración con entidades proteccionistas y veterinarios.

7.- Programas para la promoción y seguimiento de la adopción de los animales.

8.- Prohibición de comercialización y transacción de animales exóticos, así como la importación, exportación y cría – en todo el Estado – de exóticos...

9.- Prohibición de venta directa de animales en establecimientos comerciales (o en su caso, de exposición de los animales para su venta).

10.- Control y restricción de cría y prohibición de venta de animales por parte de particulares.

11.- Acceso de animales domésticos a todos los transportes públicos.

12.- Control ético de colonias de gatos, esterilizando, vacunando y desparasitando.

13.- Prohibición de matanza sistemática de animales urbanos (gatos, palomas, cotorras, etc.) y establecimiento de otras alternativas sin crueldad.

14.- Prohibición de la exhibición ambulante de animales como reclamo.

15.- Creación de dispensarios de sanidad pública veterinaria.

16.- Aumento de las multas y/o trabajos comunitarios en refugios de animales abandonados.

17.- Imposición de sanciones accesorias (inhabilitación del sancionado para la tenencia de animales, cierre de instalaciones, Inhabilitación para trabajo en la administración y de cargos públicos y político. etc.).

18.- Modificación del código penal, incorporando nuevas conductas delictivas y endureciendo las penas.

19.- Existencia de un Título específico del código penal dedicado a los delitos contra los animales.

20.- Incorporación de la tipificación como delito del abandono de animales, la organización y asistencia de espectáculos no autorizados donde se maltraten animales (p.e. peleas de perros o similares), la zoofilia y la explotación, experimentación, comercio, esclavitud, secuestro, tortura, maltrato o muerte de grandes simios.

21.- Eliminación de los requisitos "con ensañamiento e injustificadamente" para que el maltrato sea considerado delito (artículo 337).

22.- Endurecimiento de las penas (de 1 a 3 años de prisión) e inhabilitación del maltratador para la tenencia de animales.

23.- Eliminación en el Código Civil estatal de la consideración de los animales como cosas en función de la propiedad de los mismos, supeditando a los mismos a la protección de las leyes.

24.- Creación del Consejo Estatal Asesor de Protección de animales formado por personas que hayan demostrado su trayectoria del bienestar animal.

25.- Creación de la figura del Defensor del Animal.

26.- Potenciación de la coordinación entre la administración central y las administraciones autonómica y local para el desarrollo de políticas de prevención y protección de los animales.

27.- Dotar a todos los cuerpos de seguridad de unidades especiales para hacer efectivo el cumplimiento de la ley (intervenciones en caso de malos tratos, abandono, venta ilegal, peleas de perros, transporte de ganado, etc...), así como para atender debidamente las denuncias de los ciudadanos, proveyendo a los agentes de la formación y recursos adecuados para actuar en caso de rescate de animales y/o decomiso.

28.- Regulación de la objeción de conciencia de docentes y alumnos en el uso de animales y de cualquier profesional que por su sensibilidad y respeto hacia los animales no consienta llevar a cabo su cometido laboral.

29.- Prohibición de cualquier espectáculo que implique degradación, sufrimiento, tortura o muerte de cualquier animal.

30.- En especial, prohibición de las corridas y fiestas con toros en todo el territorio español. Subsidiariamente:
31.- Retirada de subvenciones y ayudas a espectáculos taurinos con fondos públicos.

32.- Prohibición en todo el estado español de la asistencia a las corridas de toros a los menores de 16 años.

33.- Cese de las corridas de toros televisadas.

34.- Prohibición de la utilización de plazas de toros portátiles y prohibición de construir nuevas plazas

35.- No utilización de animales en los circos.

36.- Aprobación de la adhesión del Estado español al Proyecto Gran simio con la finalidad de emprender las acciones necesarias para la protección de los grandes simios del maltrato, esclavitud, tortura, muerte, experimentación y extinción.

37.- Prohibición absoluta de hecho y forma real del comercio de productos de la foca, perros y gatos (pieles y carne), ya que esa prohibido en toda la E.U.
38.- Prohibición de importación de cachorros. Por ejemplo: cientos de cachorro sobre todo de países del este para comercializarlos aquí, muchos de ellos mueren en el transporte y los que sobreviven llegan enfermos aparte de la crueldad que representa. Las perreras en España están a reventar, no se puede permitir que entren más animales...

39.- Vigilancia estricta de los criaderos de animales de compañía autorizados.

40.- Prohibición de tenencia de animales exóticos como animales de compañía. En la prohibición de la tenencia y en caso de decomiso de los animales, en ningún caso se tienen que exterminar, se adecuaran programas para reinsertarlos en su medio natural autóctono. La prohibición de la tenencia de animales exóticos entrará en vigor a partir de la fecha X-X-X..

41.- Cumplimiento de CITES en comercio y cría de animales exóticos y salvajes y creación de Centros de Rescate suficientes y adecuados como lugar de destino de los animales decomisados.
42.- Impedir el comercio de especies protegidas.

43.- Prohibición de nuevos parques zoológicos y acuarios. Control de los existentes para que cumplan con las finalidades de conservación, educación, seguridad del público y bienestar animal, así como formación de personal preparado para las inspecciones, ya que el problema en España (y en Europa) es que no hay profesionales cualificados para realizar estas inspecciones. 

44.- Transformación de granjas industriales. Subsidiariamente, promoción de mejoras en la explotación, transporte y sacrificio de los animales de abasto y producción, que eviten la sobreexplotación lechera, cárnica y similares, reforzando las medidas inspectoras y de vigilancia que garanticen el cumplimiento estricto de las normas. Erradicar los métodos crueles que se emplean en la cría intensiva de ganado en las explotaciones avícolas, tales como la alimentación forzada, el crecimiento en encierro permanente, la inmovilidad, el tortuoso transporte de animales hacia el sacrificio, la matanza sin aturdimiento previo en según los ritos o las condiciones anómalas de los mataderos. Subvencionar o dar créditos blandos a los ganaderos o empresarios que se dediquen a la explotación de cualquier especie animal para que adecuen sus instalaciones en miras de una mejora para el bienestar animal (gallinas en batería, terneras estabuladas, etc.) y a una progresiva gestión de las granjas con verdaderos criterios ecológicos. Etiquetado sobre el origen y la composición de los alimentos y el grado de libertad que tuvo el animal.

Cursillos de sensibilización al personal que transporta o sacrifica a los animales.

45.- Disminución, hasta su supresión, del uso de animales utilizados para la experimentación y otros fines científicos en laboratorios comerciales. Aumento de la vigilancia e inspección de dichas actividades. Promoción de subvenciones de métodos alternativos al uso de animales. Supresión del uso de animales en docencia, sustituyendo estas prácticas por métodos pedagógicos virtuales o de otra índole que no incluyan animales. Establecimiento de un etiquetado informativo y fiable sobre el origen y forma de obtención de todo producto procedente de animales en los productos farmacéuticos. Prohibición de experimentar en animales para prendas de vestir, cosmética y de productos limpieza.

46.- Prohibición en todo el territorio del Estado español de construir nuevas granjas o centros de cría de animales destinadas a la experimentación.

47.- Prohibición en todo el territorio del Estado español de construir nuevas granjas de animales destinados exclusivamente a la sus pieles. Cierre progresivo de las existentes, eliminando la publicidad y imponiendo un gravamen disuasorio a la industria de pieles.

48.- Prohibición de cazar en los Parques Nacionales, Parques Naturales y Reservas de la Biosfera.  Moratoria  en los Parajes Naturales Municipales de la actividad cinegética. Mientras tanto, control estricto y restringido de cualquier modalidad de caza o pesca, por motivos de protección animal y seguridad de las personas (dada el absurdo de las diversas distancias de seguridad que contemplan las distintas Comunidades Autónomas entre el disparo del cazador y los caminos públicos poniendo en peligro a los viandantes y ciclistas, reclamamos y trabajaremos para que esta sea de al menos 250 metros) endureciendo las normas para obtener y renovar la licencia. Obligatoriedad de perdigones sin plomo. Prohibición de sistemas de caza (tradicionales o no) no selectivos y masivos y eliminación de los permisos para caza de pájaros fringílidos y otras especies sensibles.
49.- Control estricto y restringido de la caza de liebre con galgos hasta su prohibición como reza la normativa de la U.E.

50.- Abolición del "Tiro al Pichón".

51.- Protección de la fauna y flora autóctona y preservación del hábitat de la fauna silvestre.

52.- Prohibición de centros de cría de animales salvajes en cautividad.

53.- Incremento de los incentivos económicos, fiscales y financieros que revierten en la conservación de la biodiversidad.

54.- Implicación del sector privado en la conservación de la biodiversidad haciendo énfasis en la responsabilidad social de la empresa.

55.- Realización permanente de campañas públicas de sensibilización, respeto y convivencia entre seres humanos y animales, que eviten cualquier forma de violencia o maltrato ejercida contra los animales.

56.- Apoyo, promoción y subvención de la labor de entidades y colectivos de protección y defensa de los animales en colaboración con los programas que elabora y ejecuta la Administración.

57.- Emisión y publicación en los medios de comunicación de programas de educación, información y respeto a los animales, en especial dirigido al público infantil en su franja horaria, asesoradas y/o supervisadas por las entidades, administraciones y profesionales afines a la protección animal.

58.- Creación de un órgano de acreditación reconocido y vinculante que asesore en filmaciones y representaciones artísticas de cualquier naturaleza y vele por la protección de los animales para garantizar su uso incruento.

59.- Inclusión de programas educativos en la enseñanza obligatoria, basados en valores morales para favorecer una relación armoniosa entre los humanos y animales para fomentar el respeto entre todos los seres vivos, y así mismo incluirlos en los contenidos de educación para la ciudadanía.

60.- Promoción y subvención a entidades con programas educativos de respeto hacia los animales para llevarlos a colegios, institutos, centros cívicos, etc., en el marco de los programas de pedagogía social.

61.- Dotación económica suficiente destinada a los organismos públicos que ostentan competencias en las materias mencionadas para llevar a cabo sus funciones de acuerdo con la legislación.

62.- Sobreexplotación de las perras destinadas a la cría desde edades muy jóvenes hasta la ancianidad para la reproducción con fines económicos
63.- Toda la recaudación por multas y sanciones derivadas del incumplimiento de las todas las normas anteriores tendrá una función finalista.

Espacios donde puedan ir los perros sueltos, correr... no han nacido con una correa al cuello.

Derecho a jubilación y vejez digna los animales que realizan un trabajo.

El estudio de los animales en libertad deberá utilizar la mejor tecnología y lo menos molesta posible. Deberá estar avalada por un comité para cerciorarse que el daño es inferior al beneficio.

Concienciar sobre los beneficios mutuos entre las personas y los animales de compañía, en la socialización de las personas en su infancia y en compartir cariño y compañía en la madurez.

Lo ideal es que la humanidad se hiciese vegetariana, lo ganaría también en salud, pero mientras tanto ahí va el decálogo. 
Con solo un 10% de la disminución de la ingesta al año de carne le ganaríamos la batalla al cambio climático. Una vaca produce 75 Kg de metano al año, 1 Kg de metano ch4 equivale al efecto invernadero de 23 Kg de dióxido de carbono CO2. 
En los últimos 250 años el metano a aumentado un 150% su concentración en la atmósfera mientras que el dióxido de carbono lo ha hecho un 30%.
Para producir alimentos es necesaria el agua y la deforestación para pastos o piensos para el ganado:
 

Para 1 kilo de patatas: 500 litros de agua
Para 1 kilo de trigo. 900 litros de agua
Para 1 kilo de forraje: 1000 litros de agua
Para 1 kilo de maíz: 1500 litros de agua
Para 1 kilo de arroz: 1900 litros de agua
Para 1 kilo de soja: 2000 litros de agua
Para 1 kilo de carne de res: 100 300 litros de agua 
 

La cantidad de agua utilizada por kilo de carne discrepa en función de los estudios. 

Según Georg Borgstrom, de la Universidad de Michigan, se necesitan solamente 21 000 litros de agua para producir 1 kilo de carne de res. 

Según la Universidad de California, se necesitan 44 000 litros de agua para producir 1 kilo de carne de res, 13 700 litros de agua para producir 1 kilo de carne de cerdo y 6 800 litros de agua para producir 1 kilo de carne de pollo. 

 

Un estudio publicado por una comisión de las Naciones Unidas en 2004 dictamina la cifra de 70 000 litros de agua por kilo de carne de res. 

 

Esta cifra no está muy lejos de la del Profesor David Pimentel cuyos cálculos se basan sobre la alimentación de una res en los E.U.A., es decir, 100 kilos de forraje y 4 kilos de granos por kilo de carne producido.

En los Estados Unidos, 65% de la producción agrícola se destina a nutrir el ganado (contra 1% en la India)
 

Así la locura de los necro-carburantes se está derramando como una peste sobre todo el planeta. Aumenta todavía más la escasez de agua ya que se necesitan hasta 3600 litros de agua para producir un litro de etanol (a partir de 2,5 kilos de maíz). En 2006, en los E.U.A., 20% de la producción nacional de maíz (es decir, 55 millones sobre las 270 millones de toneladas producidas) ha sido quemada en las centrales de etanol.

 

Razonemos ahora en términos de ducha. Admitimos que tomamos todos los días una ducha de 5 minutos a razón de un flujo de 18 litros de agua por minuto. ¿Cuál es el equivalente de un kilo de carne de res, según los cálculos del Profesor Pimentel, en términos de ducha? 

 
¡Tres años de ducha cotidiana equivalen a 1 kilo de carne de res! 
 

Mi receta es que te hagas vegetarian@ como yo por ética, por ecología y por salud, o disminuyas tu ingesta de carne significativamente, y la sustituyas por especies que se críen en libertad para que no consuman tanta agua para producir los pastos (hay un programa que introduce el ganado en el bosque controlando el matorral y sin que haya demasiados animales) y los animales vivan dignamente. Plantemos almendros que no requieren agua en lugar de cultivar tanto cereal para el ganado, nos proporcionarán proteínas, leche de almendras y con la cáscara podemos obtener energía, hacer muebles y hasta ataúdes ecológicos.
 

Las generaciones venideras nos verán como unos bárbaros por comer carne, como nosotros vemos a los caníbales. Mirar para otro lado no te exime de la responsabilidad del infierno en que viven millones de animales en las granjas.
 

Mas información en: http://www.nodo50.org/worldwatch/ww/pdf/Carnes.pdf
 

Decálogo para el bienestar animal en la producción de alimentos
 

1. El bienestar animal, la calidad de los alimentos, y la salud humana van de la mano. Calidad ética y calidad de los alimentos han de ir juntas. Los animales son víctimas silenciosas de nuestros modos de vida, producción y consumo. El modelo intensivo de producción de las granjas industriales además de generar un sufrimiento animal que tiene las dimensiones de un holocausto también produce sufrimiento humano: la diversidad de productos locales y regionales, frescos, cercanos, autóctonos, y de alta calidad nutricional desaparecen de nuestros mercados a la vez que la masiva producción intensivo- química de alimentos genera numerosos efectos biocidas colaterales, y con ello graves problemas sanitarios y medioambientales. Una mejora en el bienestar y condiciones de vida de los animales durante la cría, el transporte y el sacrificio también repercutirá beneficiosamente sobre la calidad nutritiva final de la carne obtenida, los alimentos y la salud humana. Las prácticas del modelo mecanicista y artificializador presente en las granjas industrializadas de producción intensiva comporta un enorme e innecesario sufrimiento de animales vivos, y por ello han de sustituirse por otras formas productivas que además de ofrecer condiciones de seguridad alimenticia aporten mayores garantías de bienestar y salud tanto para los animales como para los consumidores humanos.

2. De los animales con vidas miserables a los animales con vidas felices. Se trata de pasar del sufrimiento animal generalizado mediante la producción intensiva de animales y de carne al bienestar animal en todos y cada uno de los eslabones del ciclo de la cadena productiva: desde el nacimiento y la crianza hasta el transporte y sacrificio. Son necesarias mejoras en el trato y las condiciones de vida de los animales criados para la alimentación humana de manera que se atiendan sus necesidades vitales permitiendo sus comportamientos naturales básicos para el buen desarrollo y bienestar de cada individuo. Deben desaparecer las experiencias organizadas de crueldad y de miedo que innecesariamente crean padecimientos constantes y enfermedad en los animales de las granjas industriales, como seres vivos sintientes que son. Deben eliminarse las prácticas violentas de encierro, aislamiento y amputación de sus cuerpos con castraciones y cortes de pico sin anestesia, marcado a fuego, manipulaciones genéticas para que produzcan más, hormonas para que crezcan rápidamente, aire saturado de amoníaco y convivencia con el propio excremento. En el caso de los pollos y gallinas de granja han de establecerse un descanso de 6 horas en oscuridad absoluta por cada 24 horas, y los polluelos deben tener elementos que favorezcan la actividad de los animales, su salud y bienestar (por ejemplo introduciendo balas de paja).

3. Del incumplimiento de la legalidad sobre el bienestar animal al control y normativas legislativas con poder sancionador. Urgen medidas de inspección y de aplicación de sanciones correctivas contra las prácticas de crueldad por el incumplimiento de las directivas europeas sobre el bienestar animal en el transporte y el sacrificio de los animales vivos. En el matadero los animales huelen y ven las matanzas de los individuos que les preceden, escuchan y perciben sus gritos y dolor. Todos los métodos de aturdimiento previo previstos por la legislación, si es que se usan, no aseguran el desvanecer a los animales, y en la gran mayoría de los casos están conscientes cuando se cortan sus yugulares, muchas veces colgados boca abajo de una pata.

4. Del sistema de jaulas de cría de animales de granja a su prohibición legal. Se trata de eliminar las privaciones, el miedo, el stress y el confinamiento en masa en las vidas de los animales. El hacinamiento les impide moverse y expresar sus preferencias, y con ello tampoco pueden tener una espontánea y natural socialización con los individuos y grupos de su especie. También las llamadas jaulas enriquecidas deben ser prohibidas ya que no garantizan un espacio suficiente para moverse y no permiten a las gallinas muchos comportamientos naturales e instintivos.

5. Del maltrato animal de la producción intensiva a la información, la reflexividad y el aprendizaje sobre prácticas responsables con el bienestar animal. La educación ambiental sobre el bienestar animal ha de estar presente en las ofertas públicas especializadas de capacitación laboral agrícola y agroalimentaria con programas de formación e instrucción dirigidos a productores e impulsados por instituciones, sindicatos, agroindustria, y asociaciones de consumidores. Los productores ganaderos y granjeros han de poder acceder a los conocimientos y el uso prudente de recursos con los que poder detectar y corregir los problemas relacionados con el bienestar de los animales. Para un cambio social y cultural profundo y arraigado a favor de una ética y valores ampliados que incluyan la preocupación por el bienestar de otros seres vivos, es importante comenzar cuanto antes. El sistema de enseñanza ha de comprometerse en esta inmensa tarea urgente de innovación y socialización desde la más tierna infancia, desde los huertos y granjas escolares hasta los estudios, especialidades e investigación universitarias.

6. De las subvenciones europeas directas a la producción intensiva de animales a la eco-condicionalidad del bienestar animal. Las concesiones de las ayudas europeas deben supeditarse al estricto cumplimiento de la legislación europea sobre el bienestar animal. También en la importación europea de animales y alimentos de otros países debe garantizarse la eco-condicionalidad del bienestar Animal, y la Unión Europea (UE) ha de defender esta posición ante la Organización Mundial de Comercio (OMC). En los mercados globales deben eliminarse las subvenciones públicas a la exportación de animales vivos. Las ayudas públicas a la producción basada en el sufrimiento animal constituyen un dumping socioeconómico que lesiona la competitividad de los productores con bienestar animal, además de distorsionar y rebajar artificialmente los precios del mercado impulsando así el hundimiento las economías de países pobres.

7. Del transporte de animales vivos a largas distancias al transporte de vísceras, despojos y refrigerados. El transporte no ha de superar las 8 horas en total, o los 500 Kms de recorrido, desde el punto de salida al de destino tanto para animales de matadero como para animales de engorde. El sacrificio ha de hacerse en mataderos cercanos a las explotaciones de crianza, especialmente si el destino es a terceros países que no están adheridos a los Convenios Internacionales para la protección de los animales. Se ha de acabar la imagen cotidiana de camiones abarrotados con animales vivos apelotonados y asustados que salen de las granjas industriales camino del sacrificio y hacen largos trayectos sin comida ni agua, hacinados, empujados y ajetreados por el viaje. La exportación de animales vivos para consumo debe ser sustituida por canales refrigerados.

8. Del gigantismo industrial de la producción a gran escala basado en el sufrimiento animal a las pequeñas y locales industrias alimentarias. La pequeña producción local y regional además de sufrir el acoso de la legislación europea en materia de exigencias de higiene también afronta la desventaja comparativa de los altos costes que lastran su competencia en mercados globales. Con el desarrollo de ayudas específicas a los productores con prácticas de bienestar animal se fomentarán la mejora de las condiciones de vida de los animales de granja, el desarrollo de la economía rural, y la mayor rentabilidad de los pequeños productores ganaderos y agricultores. Al premiar los esfuerzos dirigidos al bienestar animal este dejará de percibirse como un simple coste económico añadido al conjunto de la actividad productora y ganadera. Se trata de convertir las prácticas del bienestar animal en un valor añadido de calidad en los productos y en fuente de diversificación favoreciendo conjuntamente la economía de los productores locales y el bienestar de los animales y los consumidores humanos.

9. Del consumidor voraz y desinformado al nuevo consumidor que practica una ciudadanía reflexiva, responsable y ética. El consumo individual puede incorporar los valores éticos añadidos de bienestar animal en la elección de los productos, y con ello no reducir la compra a una comparación cuantitativa entre precios y calidades. Este nuevo consumidor pone en práctica nuevos valores sociales y medioambientales no reducibles a la rentabilidad económica, y con ello se expresan y fomentan unas nuevas formas sociales y culturales de ciudadanía responsable y solidaria a favor de la protección del bienestar animal.

10. De la desinformación sobre la composición, procesos e historia de los alimentos al sello de garantía de buenas prácticas de bienestar animal en el etiquetado. Mediante un claro y completo etiquetado deben ampliarse las opciones del consumidor individual. Garantizar los derechos a la información de los consumidores y contribuir con ello a una opinión pública informada y a un mayor sentido de responsabilidad por parte de los consumidores individuales. El etiquetado ha de incorporar una amplia información no manipulada y comprensible sobre los tratamientos tecnológicos y los ingredientes nutrientes naturales y sustancias químico-sintéticas añadidas en los productos alimenticios de la agroindustria. En el etiquetado se ha de incluir un sello o marca de garantía de bienestar animal, con ello se amplia el conocimiento y las opciones por parte de las consumidoras y consumidores en actos de compra que también expresan valores prácticos de conexión y protección con los seres vivientes que se producen para alimento humano.
